
El actual Derecho inmobiliario 
esp año 1 (•) 

Señores: Para disculpar el atrevimiento de que una persona con 
tan escasos méritos académicos como la qu·e os dirige la palabra ocupe. 
aunque sea brevemente, esta cátedra en una de las más gloriosas Uni­
versidades españolas, voy a permitirme evocar dos órden·zs de recuerdos 
gravemente afectivos. Guardo, ante todo, en mi alma la visita que mi 
amigo el profesor de Del."'echo civil que ha organizado e inaugurado 
este cursillo de Legislación del Nuevo Estado, me hizo en el recién 
libHado Gijón, y la grata obsequiosidad con que su colega y discípulo 
mío D. Ignacio Szrrano me ha asociado a sus publicaciones jurídicas, 
y a mi deseo de saludarles y colaborar en sus nobles tareas dentro de 
esta docta casa, se unía el grato deber de rememorar al ilustre D. Ca­
lixto Valv·zrde, que da nombre al Seminario, en esta especie de ani­
versario de su muerte, como póstuma correspondencia a la amistad con 
que siempre me ha honrado, y en especial a su atención cuando viejo, 
enfermo y mutilado, me enviaba la última edición de su Tratado de 
Derecho ciuil, tan conocido y estimado por todos los estudiantes. 

La segunda serie de recuerdos de orden familiar y altamente emo­
tivo se halla condensada en unas líneas de la obra EL batallón de Guer- · 
n"ica, que un cad·zte de Caballería, escapado hace setenta años de Va­
lladolid al Norte, escribió sobre los acaecimientos e intimidades de 
aquella campaña. Refiriéndose a sus antecesores y a los míos, decía: 
"El abuelo fué uno de tantos defensores de la independencia española 
frente a los ejércitos de Napoleón. J~fe después de realistas, combatió 
tenazmente a Jo_s partidarios del sistema constitucional. Y en la guerra 
civil. el abuelo, el padre, los tíos, derramaron su sangre, perdieron su 
hacienda y uno de Jos últimos su vida en el campo de batalla por de­
fender los derechos de Carlos V. Más tarde, la 'correspondencia fami­
liar reflejaba las amarguras de la emigración. Algunos de Jos vencidos 
regresaron al desierto hogar . " A una huérfana de esta arruinada fa­
milia, recogida por parientes asturianos, debo la vida y el elevado 

("') Conferencia pronunciada el 1.0 de mayo de 1942, en el Seminario de !>re­
eh o privado del Dr. Valverde. de Valladolid, por D. Jerónimo Gonzálcz. 
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concepto de la ciudad natal en que concentraba sus amores. Para nos­

otros, Valladolid era una ciudad legendaria donde tenían su asi.znto 
los ideales heroicos, el castellano puro y los ademanes correctos. Y de 
Valladolid venían aquellas cartillas de educación qu.z las tías mater'nas 
nos obligaban a aprender de memoria: 

"Como en una oscuridad 
la clara luz resplandece. 
así en los niños parece 
la crianza y la humildad." 

Con esto creo haber demostrado que no soy en esta docta casa ni 
un inrruso ni un extraño, y pasó a dec;.:nvolver d [Cma reiativo al 
Derecho Hipotecario español en la actualidad. 

* * * 
Dividiré m1 exposición en tres apartados que pongan de relieve, 

respectivamente: A), la crisis de la técnica hipotecaria; B), el cambio 
de ideales por la misma perseguidos, y C), los intentos españoles de 
fijar sus principios fundamentales, apoyándome sobre todo en las nue­
vas orien raciones germánicas, en las Con tzstaciones de los especialistas 
españoles a los Cuestionarios de oposiciones y en los artículos o tra · 

bajos de·nuestras Revistas. No utilizaré el monumental Códice cíoi!e, 
cuyo texto ddinitivo, c.lescnvueiro en seis libros y 3.000 artículos (1), 
acaba de aprobar el Rey de Italia y Albania por Real Decreto de 16 
de marzo (Gazzeta del 4 de abril), en atención a que el título primero 
dd libro 6.ü (De la tutela de los derechos), dedicado a la transcripción, 
representa un estudio del progreso hipotecario, superado por nosotros 
hace ochenta años, y tampoco me detendré, por la misma razón, en 
el examen de las modzstas reformas llevadas a cabo en Francia por el 
Decreto-ley de 30. de octubre de 1935 para extender el alcance del ré­
gimen d.z publicidacl inmobi!iari2, iniciar el principio de h:galidad y 
fijar los plazos dentro d-e los cuales han de ser transcritos los docu­
mentos. 

A) Los ataques dirigidos por la escuela del Derecho libre contra 
la dogmática conceptualísta, que culminaron en la campaña de la .re­

vista profesional Die Justiz, fueron reproducidos por los directores es­
pirituales del nacionalsocialismo: los juristas saben de todo y no en­
tienden de nada, viven en un mundo dialéctico sin contacto con la. 

(1) 2.969 de los seis libros y 31 del que l!Jmamos título preliminar sobre las 
fuentes del Derecho. 
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realidad, emplean tablas de logaritmos y tratados de ecuaciones dife­
renciales cuyo manejo ignora el pueblo. 

La Reuista de Legis/aczón y Jurisprudencia ha publicado un estu­
dio del profesor de la Universidad Central D. Nicolás Pércz Serrano, 
que, con ref.zrencia a la antítesis Derecho de juristas y Derecho popular, 

hace las siguientes observaciones: la honda transformación política y 
social de la Alemania moderna revisa los conceptos y las instituciones 
para armonizados con la con<;icncia popular y recoge la tradicional 
antipatía contra los juristas que Lutero condensaba en la frase "juris­

ta, mal cristiano", y que llevaba a los campesinos en la guerra dz la 
Reforma a pedir la supresión de todos los Doctores en Derecho. Schlc­
gelberger publica en 1928 una monografí2. sobre la racionalización 
de las Leyes, lamentando su falta de popularidad, su complicación y 

multiplicidad de a utocitas, su lenguaje abstracto. Nipperdey afirma 
en 1938 que la renovación del D~rccho debe plantearse cerno proble­
mas preeminentes los de su forma, estilo y popularidad. En la misma 
línea de pensamiento, Gauweiler señala como la primordial misión del 
Dzrecho en el momento nacionalsocialista, la de condensar con clari­

dad la voluntad colecti~a y formular las normas que respondan a las 
necesidades vitales del pueblo y a los cinco valores sustantivos: raza, 
suelo, trabajo, imperio y honor. Pero sobre todo la crítio se agudiza 

con Freisler, que pon·z de relieve el divorcio entre comunidad y Dere­
cho .. entre los Tribunales y el pueblo, que hablan distinto idioma, y 
con Lange, que atribuye a los judíos esta escisión entre Ciencia y 
Vida, y el habzr asentado la doctrina en la atmósfera irrespirable de 
la teoría general del Derecho, más allá del pueblo y fuera del Espacio 
y del Tiempo. 

Por su parte, la técnica hipotecaria se prestaba con sus refinami.zn­

tos a· estas censuras. Los conceptos escrupulosamente analizados, las 
construcciones jurídicas, los principios orientadores, los sistemas idea­
dos y hasta las finalidades puestas dz relieve por el legislador y el intér­
prete no habían penetrado en la conciencia popular ni en la inteligen­

cia de muchos profesionales. Veámoslo brevement.z en un problema 
fun.dam~'ntal: la transferencia abstracta de la propiedad inmueble. 

Como consecuencia de la profunda separación quf:! la técnica ale­
rha~a establecía entre los derechos reales y los derechos personales y 
de los violentos ataqu·es contra la teoría del "título y modo" dirigidos 

por" los jurisconsultos de mayor renombre, desde Savigny hasta \Yins-
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cheid, el Código civil alemán ordena los negocios inmobiliarios según 
su propio fin: constituir, gravar, transferir o extinguir los derechos 
sobre fincas, S'2parándolos de los motivos jurídicos (venta, permuta, 
etcétera) que los provocan y legitiman, para no oscurecer las relacio­
nes dominicales y poner en peligro la seguridad de las tra'nsacciones. 
Se preszntan así. a la consideración del intérprete, tres momentos prin­
cipales en las transmisiones voluntarias intervivos: 

a) La causa más o menos explícita. 
b) El acuerdo de transferencias (Einigung). 
e) La. inscripción. 
El orden en qu_e aparecen a la vida exterior es indiferente. Sí se 

trata de una compraventa, el contrato engendrará las obligaciones de 
entregar cosa y precio, el acuerdo pondrá dz relieve la voluntad de 
transferir y adquirir la finca, y la inscripción cerrará el ciclo trans­
mísivo. Pero también es posible constituir en el Registro una hipoteca 
en garantía de cierto préstamo qu~ no se perfecciona hasta más tarde. 

Los efectos reales perseguidos, que nacen y viven con independen­
cia de la causa. van íntima y esencialmznte unidos a los dos momentos 
últimos (acuerdo e inscripción), cuya concurrencia es necesaria por 
haberse desechado el principio de la llamada sustantioidad de Jos 
asientos del Registro. 

En su consecuzncia, la propiedad no se transfiere inmediatamente 
con el nacimiento de la obligación contractual, ni sigue su destino, sino 
por la amalgama del acuerdo transmisivo abstracto (sine causa) que no 
engendra créditos ni titularidades reales, con· el cumplimiento formal 
de un acto entre administrativo y jurisdiccional que, por sí solo, tam­
poco crea obligaciones ni derechos perfectos. De suerte que al mismo 
tiempo que se destacaba y hacía independiente el acuerdo real. de 1~ obli­
gación causal. se le unía íntimamente con la inscripcíón para formar un 
tipo híbrido que provocaba la transferencia inmobiliaria. 

Las construcciones jurídicas del acuerdo transmitivo ( Auflassung) 
se succdíer'on desde el primer momento; para Bruck no era ni contrato 
ni negocio jurídico, porque no producía efectos sustantivos; pzro has­
ta llegar a la concurrencia de voluntades, estaba sometido a las reglas 
de capacidad, representación, etc.; para Eccius no es un momento d<Pl 
pago ni una disposición condicionada por el asiento futuro, sino un 
acto que adquiere plenitud con la inscripción; pa_ra Stemmer sólo exis-­
te el contrato cuando la dobl·e manifestación de voluntad constituye 
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una. sola declaración a la que la ley otorga plenos efectos, y como aquí 

no se dan tales características, debemos reconocer que estamos en pr·~­
sencia de una tercera figura formada por el acuerdo y la inscripción; 
para Flossmann la sanción otorgada por el ordenami•2nto jurídico a 

la manife~tación recíproca de voluntades con ánimo de producir efectos 
jurídicos, puede depender de requisitos y momentos ajenos a la actua­
ción de las partes contratantes, y, por lo tanto, la Auflassung, en su 

amplio sentido, es el contrato ~eal de transferencia de inmuebks ger­
mánico, compl-etamente independiente dz las relaciones obligatorias 

que lo provocan y configurado por un acuerdo de voluntades, unido 
a la inscripción respectiva, y, en fin, para el más conocido entre nos­
otros, después d.z la traducción de Pérez y Alguer, el hipotecarista 
Wolff, acuerdo e inscripción son momentos necesarios para ciertas mo­

dificaciones inmobiliarias, forman un negocio jurídico y más precisa­
mente un negocio de disposición contractual, real y abstracto. 

No cabe negar que esta conquista de la ciencia hipotecaria fué viva­

mente atacada por algunos juristas y recibida con antipatía por el 
pueblo alemán. Sobre este particular, es digna de me.nción la coinci­
dencia que en otra ocasión b~ señalado entre el Sr. Jiménez Arnau y 
el 'Profesor danés Vinding Kruse. "A través de la evolución de la 
Auf/assung y de los concienzudos y prolijos estudios de la ciencia ju­

rídica alemana, dice el primero, ~~ ha llegado a la distinción en los 
fenómenos que rodean la transmisión de la propiedad, de tres momen­

tos o elementos, que una imaginación meridional difícilmzntr puede 
llegar a entender." "Para lJrivar de efectos reales al acuerdo de volun­
tades y dar el máximo valor constitutivo a la inscripción, no hace 
falta imaginar tres estadios en la producción del auto traslativo, por­

que igualmente se podían imaginar tres mil .. " (1). "Todavía escribe 
el segundo (2), más pesada, y para una imaginación nórdica más ar­

tificiosa, r·esulta la regla o principio del consentimiento que exige una 
doble declaración sustantiva, de titular y adquirente, y un consenti­
miento formal de inscripción. Como ésta debe ser solicitada del Regis­

trador, en realidad se n.zcesitan para transmitir el dominio tres decla­
raciones abstractas de voluntad (acuerdo, consentimiento de inscrip­
ción y presentación) (3), cuyos nombres emplea el pueblo, sin cnten-

(I) Trat. de leg. hip .. l. 28. 
(2) V. mi estudio sobtc el Tinglysning danés, publicado en la Revista de Estu­

dios Políticos, l. núm. 3. 
(3) Einigung, Ein!ragungsbewilligung, Antrag. 
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dedos casi, a modo de palabras mágicas, en fórmulas compendiosas 
que abren las puertas del Registro." "Muy sutiles separaciones pueden 
idearse entre el cielo y la tierra; pero o2n una ciencia práctica como la 
jurisprudencia es absurdo poner de relieve diferencias que en la vida 
sólo se dan en casos excepcionales." 

Desde el advenimiento del naciona!socialismo al Poder, los ataques 
se multiplican: Lange, en sus estudios sobre "Suelo, mercancía y di­
nero", Vieacker al registrar los cambios en la constitución de la pro­
piedad, Stoll en ··vertrag und Unrecht", Heck en un trabajo sobre 
el negocio real abstracto, y hasta los mismos filósofos del Der12cho. 
Bíndcr y Dulckeit. con oc~.sión de exponer más amplios conceptos . 
Y por un fenómeno dialéctico que con frecumcia se observa, las nue­
vas opiniones son proyectadas sobre la vida griega y romana de hace 
dos mil años por Simonetos, que en el "Homenaje a Streit" se ma­
nifi.zsta contra las tendencias a introducir en el futuro Código civil 
griego el contrato real abstracto y en el "Homenaje a Koschackcr" 
repite que esta construcción era ajena al Derecho antiguo y contradecía 
al pensami-ento jurídico griego; así como por Kunkel. que al publicar 
la segunda edición del Derecho romano de Ji:irs (cuya traducción al 
castellano apareció en 1937), altera radicalmente el texto de la pri­
mera: "El Drr-zcho romauo ciásico no conocía tal contrato real abs­
tra-cto; se veía en la traditio so lamen te el acto transmisivo de la pose­
sión efectiva, al cual daba la significación de transferencia, la causa 
subyacente." En la misma dirección marchan los estudios sobr.: la 
justa causa traditionis, inmediatamente posteriores a los que el profesor 
de esta Facultad, D. Ignacio Serrano, dió a conocer en REVISTA CRf­
TICA DE DERECHO INMOBILIARIO el año 1934. La materia. en Ver­
dad, es difícil, porque nuestra ciencia, al plantear y rzsolver Jos pro­
blemas de transmisión ele la propi12dad, se mu.:ve .:n planos que no se 
cortan: obligaciones, derechos r-eales, posesión e inscripción, y, sin 
embargo, se influyen, atraen y polarizan en términos que no acerta­
mos a coordinar. "Quien observa las cosas, dice Stintzing (1), tal 
como en realidad se desenvudven, advertirá que casi nunca existe un 
acuerdo explícite sobre la transferencia de la propiedad." "El acuerdo 
se confirma por la actuación de las partes interesadas." "A pzsar de 
todo, es equivocado afirmar que no hace falta. El tránsito de la obli­
gación de enajenar a la enajenación misma, del crédito a la adquisición 

(I) Die Uebertragung, Leipzig, I 9 I l. pág. 8 
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necesita un pr·zcedente volitivo. Si el contrato de enajenación produjese 

inmediatamente la transfen~ncia, el derecho de retención se transfor­

maría en un derecho de pr·znda. Y, al contrario, el comprador que 

recibe el género enviado nada ganaría con su disponibilidad." 

'~El Derecho francés y el inglés, al preceptuar .que la propiedad se 

transfiere con el contrato de enajenáción, nec-zsariamente lo consideran 

como acto tra·nsmisivo, viendo con el convenio obligacional un ci:msti­
tutum possesorium, o dejando pasar, por virtud del contrato de enaje­

nación, las acciones dominicales; dz otro modo no se llegaría a la trans­

ferencia de la propiedad. Debe abvertirse, además, que ambos ordena­

mientos no permanecen fielzs al principio de transmisión cuando regu­

lan el derecho de persecución. ni cuando confieren al segundo comprador 

de buena fe que baya recibido la cosa una prelación sobre el primero." 

El valor de estas reflexiones adquiere en el régimen hipotecario 

excepcional importancia, porque el acto registrable ha de S·2r simple 

para facilitar la calíficacíó_n, prueba e inscripción, ajustarse al tipo de 

derecho real creado, modificado o transmitido para asegurar el para­

lelismo entre rea_lidad y asiento, eYitar las causas de resolución, im­

pugnación y nulidad que se cobijan en el juego de las obligaciones, 

señalar los cauces dentro de los que ha de moverse la buena fe dd ad­

quirente y recibir el bautismo real en el momento de nacer en los libros 

hipotecarios. 

Por eso no se ha hecho esperar la reacción, y el especialista Tri·zbel, 

en el segundo dz los opúsculos dedicado a la legislación de casos mue­

bles e inmuebles por la Academia para el Derecho alemán, después de 

repasar los ordenamientos inmobiliarios de 26 Estados europeos, con­

cluye con las siguientes afirmaciones: 

I.n Hay que permanecer fieles al vigente sistema hipotecario sobre 

los principios de in'scripción, determinación, fe pública y calificación 

dd negocio real. 

2. 3 Hay que negar también el apoyo de la fe pública registra! al 

que ignorara la equivocación de una inscripción por grave y propia 

negligencia. 

3.n Debe ser regulada como transferible la acción conferida para 

rectificar asientos, de suerte que el nuevo acreedor pueda reclamar su 

propia inscripción sin necesitar la intermedia del cedente. 

El mismo Lange, en otra ponencia de la Academia, r·econoce que 

existen casos (inmoralidad, ilegalidad, simulación, reserva mental o 
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intención, falta de seriedad, error inexcusable, contraprestación equiva­
lente) en que el enajenante no merece protzcción especial por ser cul­
pable o tener conocimiento del viCio de la transfer.zncia, con lo cual 
se achica el ámbito de las contradicciones entre las consecuencias del 
contrato causal y las del acuerdo 'abstracto. 

Por su parte, Heck y Manigk se presentan como campeones dz la 
llamada ·Parte General del Derecho civil y de la utilidad de los con­
ceptos cuando no se exagera su alcance ( 1). 

En fin, Frank, MinistrÓ del Reich y Presidente doz la Academia, a 
quien se debe la actual organización de la Escuela Técnic:t Superior 
de Munich,. ha pronunciado en 1940 y 194 i dos discursos sobre la 
Técnica del Estado, que han sido unidos estos días en un folleto de 
propaganda, donde en sustancia se viene a decir: cuando se para mi 
reloj no se lo entrego a un aficionado ni cuando se estropea mi coche 
llamo al prim.zr transeunte para que lo arregle, sino que busco un relo­
jero práctico o un chófer·entendido a quien encomendar la tarea. La 
técnica está, pues, reivindicada. 

Para nosotros, el problema que nunca ha presentado caracteres 
agudos es de solución mucho más fácil. en primer lugar, porque ía 
técnica conceptual y constructiva española se halla en mantillas y ni 
siquiera sospechaba las exageraciones teoréticas a que se llegó en Ale­
mania; después, porque el documznto público, o mejor dicho, la escri­
tura notarial, de gran predicamento, se apoyaba constantemente en 
las relaciones obligacionales, sin dar gran relieve al acuerdo dz trans­
misión ni a la autorización para inscribir ni al nacimiento del derecho 
real. todo lo cual le parecía, como la tradición, una consecuencia na­
tural del otorgamiento; y, en fin. porque no obstante la definición 
del art. 1.445 del Códigp civil, se veía en la compraventa, más que un 
con trato consensual, poderoso instrun1ento J~: tráfico que permitía 
vender la cosa ajena, futura o fungibk un título de adquisición: :;e 
compraba la finca, la silla, el aparato de luz, no la obligación de que 
se nos entregara la cosa. No estamos, por 1~ tanto. muy distantes del 
mecanismo de la tradición a que vuelve sus ojos Hermann Krause en 
el estudio publicado, en el Archivo para la práctica civil-1939-, 
sobre el principio del acuerdo transmisivo y la nueva configuración del 
derecho de cosas. 

* * * 
(1) V. REVISTA CfTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, núm. 154, páginas 187 

y siguientes. 
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B) Los fin•zs perseguidos por el Derecho inmobiliario a media·­
dos del pasado siglo, aparecen con meridiana claridad en el preámbulo 

del Real decreto de 8 de agosto de 185 5, qu·z mandó formular el jJrO­
yecto de Ley Hipotecaria, al poner de relieve los vic_ios del ordena­
miento entonces vigente. Se trata.ba de garantizar suficientemente la 
propiedad, ejercer saludable influ.mcia en la prosperidad pública, asen­

tar en sólidas bases el crédito territorial, arbitrar la circulacioa de ri­
queza, moderar el interés del dinero, facilitar su adquisición a los due­
ños de la propi.zdad inmueble y dar la debida seguridad a los que 

sobre aquella garantía prestan sus capitales. 
Medio siglo después, la exposición de motivos del Código civil 

suizo todavía se hacía eco .de estas tendencias y esperaba d.zl régimen 
inmobiliario moderno una constitución más segura, una publicidad 

más efectiva y una mayor movilización de los derechos reales. 
Aunque t·zngo poco de profeta, llamé la atención en el cursillo que 

hace veinte años di en la Real Academia de Jurisprudencia sobre las 
consecuencias de estas poderosas corrientes qu~ mercantilizaban la tie­

rra y la convertían en moneda acuñada para que circulas-e vertiginosa­
mmte, producían el endeudamiento progresivo, así como la especula­

ción sobre solares y fincas y provocaban la reacción de los reformistas 
agrarios, hoy reflejada en los postulados del nacionalsocialismo. 

En uno de los últimos opúsculos de estudio y propaganda publi­

cados por el Secretario de Estado, Dr. Roland Freislcr, nos presenta 
como figuras jurídicas fundamental-es del pensamiento liberal la perso­

nalidad.. sin raza, ciudadanía ni vida, el contrato· libérrimo y sin di­
mensiones sociales y el dominio vertical del hombre sobre las cosas, 
absoluto, ilimitado y solament·2 referido a las obligaciones de los de­
más para cubrir apariencias técnicas. Frente a esta concepción el nuevo 

derecho se forma alrededor de la comunidad como punto de cristali­
zación, cuyas características son: a) organismo eszncial con organi­
zación formal; b) el honor como núcleo personal; e) enlace racional 
de cada comunidad con la nación; d) íntimo sentimiento de la con­
vivencia, no mero mecanismo, y e) polaridad creadora en la que surge 

la personalidad. En la trayectoria del pensamiento germánico satisface 
a las exigencias del imperativo categórito kantiano, del debzr según 
Fichte, del pensamiento federiciano (ser el primer servidor del Es­
tado), dd ideal militar de Klausewitz y d-el postulado nacionalsocia­

lista: la utilidad común antes que la propia. 
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Desde estos puntos de vista apenas si podemos percibir un deno­
minador aplicable a todas las clases de propiedad: las normas relati­
vas a la constitución, transferencia y ej·zrcicio de los derechos domi­
nicales serán diferentes según se trate de propiedades familiares, fábri­
cas o establecimientos industriab, bloques de viviendas, muebles do­
mésticos, mercancías o dinero. Respecto de las primeras se llega a ver­
daderas vinculaciones, mayorazgos o minorazgos, que se regulan como 
tipos atractivos para dar estabilidad a la familia, unir íntimam':?nte al 
agricultor con el campo, evitar el éxodo de la aldea a la ciudad y los 
inconvenientes de.l absentismo, d<2senvo!v~r d honor labri\:go y dar 
energía a las asociacion·zs rurales. La lucha sobre todo se traba contra 
la pulverización de los predios, resultado inmediato de las particiones 
hereditarias a base de igualdad, contra el egoísmo del acre.zdor abro­
quelado en las leyes de apremio y ejecución, y contra el super·zndeuda­
miento provocado por el abuso del crédito hipotecario. 

Esta perniciosa consecuencia del maravilloso funcionami'Znto del 
sistema inmobiliario, que en parte ha sido atenuada por la caída del 
marco. se ha dejado sentir también en Suiza, donde la Ley de 12 de 
dici·embre de 1940 somete !os predios agrícolas a un régimen espe­
cial que restringe la lib2rtad de los dueños, :d mismo tiempo que les 
ay.uda a liberarlos de los gravámenes hipotecarios. En los últimos 
ochenta años el endeudami·:nto del suelo había pasado desde 675 fran­
cos a 4.000 p~r hectárea y en muchos casos el valor de la carga no 
quedaba a cubierto por los rendimientos calculados. 

' Lejos de considerar como un ideal en ·?1 derecho de cosas la velo­
cidad en las transmisiones de inmuebles y la afluencia del dinero a las 
tierras, se estima necesario unir la sangr·2 al suelo, frenar las especu- ~ 

laciones sobre la nodriza de la comunidad. alejar el dinero insaciable 
y maldito de las tranquilas y solemnes labores agrícolas, reducir las 
cargas vigmt·?S y limitar la constitución de las futuras. 

Corolario inmediato de estos postulados parece que debiera ser el 
cierre de los libros hipotecarios, toda vez que de un lado d Erbhof 

(patrimonio inembargable) se extiende como mancha de aceite y, apo­
yado sobre la posé~ión, no n·zcesita casi del Registro, y de otro los 
préstamos se apoyarán en garantías asociativas o solidarias; pero los 
comentarios a la Ordenanza hipotecaria, en la redacción hitleriana de 
1. 0 de abril de 1936, discuten, sin grandes aspavientos, el encaje de 
la Ley de 29 de septiembre de 1933 en el sistema, así como las in-
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terferencias de la lista de patrimonios en ella regulada con las descrip­
ciones del Registro, y los autores afirman que los libros continuarán 
en la misma forma y con la misma trascendencia. 

* * * 

C) Las poderosas corrientes nacionalsindicalistas que han pues­
to en movimiento los 26 puntos dz la Falange Española y Tradicio­
nalista y que han vivificado el Fuero del Trabajo, corriendo por los 
mismos cauces, ponen la riqueza al servicio del pueblo y subordinan 
la economía a la política. 

Todos habéis estudiado en el concienzudo com~ntario de vuestro 
catedrático D. Ignacio Serrano las profundas modificaciones introdu­
cidas en el concepto de la propiedad privada que el Estado español 
reconoce y ampara como medio natural para d cumplimiento de las 
funciones individuales, familiares y sociales, la ordenación dd crédito 
en forma que, además de atender a su cometido de desarrollar la ri­
qu·zza nacional, contribuye a crear y sostener el pequeño patrimonio 
agrícola, pesquero, industrial y comercial, el preferente valor de la 
honorabilidad y la confianza, basadas en la competencia y en el tra­
bajo, como garantías que deben desplazar a la hipot~caria o pigno­
raticia y, en fin, la implacable guerra declarada a todas las formas de 
usura. 

¿Cuál es la posición ideológica adoptada por los hipotecaristas es­
pañoles frente a estos radicales principios? 

En la conf.zrencia con que el día 4 del pasado mes de marzo se 
• inauguró el Centro ·de Estudios hipotecarios, su director, D. Aurelio 

Rodríguez Malina, expuso una nueva posición doctrinal en el estu­
dio del concepto del Derzcho inmobiliario, que vamos a resumir. Al 
introducir esta terminología, D. Bienvenido Oliver apoyaba el Dere­
cho inmobiliario sobre tres proposiciones fundamentales: es una parte 
del Derecho civil, regula los derechos constituidos sobre la cosa raíz 
y se inspira en principios peculiares. Para el conferenciante lo más 
típico de la novedad fecundante de la Ley de 1861 consistía en la 
legitimación de las adquisiciones onerosas derivadas de.l titular inscri­
to, a la cual subordina el sistema de publicidad y el dispositivo l~gal 
encaminado al desarrollo del crédifo. 

Hace veinte años que intenté llamar la atención de nuestros cspe-
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cialistas sobre el pensamiento que Rudolph Sohm había esbozado en 
una publicación compendiosa editada a principios del siglo por Hin­
neberg bajo la rúbrica cultura actual (Die Kultur del Gegenwart) y 
en donde aparecen las líneas directrices de la lzgitimación. Según sus 
términos, en la adquisición a título derivativo, solamente el acto dis­
positivo del verdadero titular (dueño o acreedor) es por sí mismo vá­
lido. Pao esta norma resulta inadecuada para el tráfico, porque el 
adquirente no se halla siempre en condiciones de comprobar las facul­
tades dispositivas de su auctor. El derecho romano acudió en auxilio 
del adquirente, completando la regla con el instituto de !a przscrip::iór., 
que, a su vez. es incompatible, por el tiempo y los requisitos que exi­
ge, con la celzridad, seguridad y sencillez de las modernas operacio­
nes. De aquí, las actuaks tendencias a conceder ventajas al adquirente 
de buena fe frente al verdadero prppietario, a prescindir de los plazos 
de prescripción y a asegurar el comercio a costa de la propiedad, ten­
d~ncias cuyo coronamiento, se encuentra en el principio de legiti­
mación adoptado por el Código civil alemán. 

Legitimación no equivale a poder legítimo de disposición, pero lo 
sustituye otorgando validez al negocio transmisivo del titular apa­
rent·2 con cargo al verdadero dueño. Esta apariencia legitimadora o 
prueba suficiente de LÍlularidad se encuentra en la inscripción registra!. 
en la posesión de muebles, en el cobro indiscutido de int.zreses o cré­
ditos", en el heredero aparente, y favorece al que trata dz buena fe con 
la persona inscrita, con el non-dominus poseedor, con el acreedor que. 
clandzstinamente ha cedido su crédito o con el sucesor excluido de la 
her-encia. Para el Código civil y la economía monetaria, parte esencial 
de la cultura del siglo XIX, la legitimación es mejor y más fuerte que 
la pertenencia o titularidad efectiva, y los intereses del cambio y dd 
comercio superiores a! de mantener en todo caso a cada uno en su pro­
pio derecho. 

Las doctrinas de Sohm responden, por lo tanto, y asi lo repite el 
ilustre romanista, a las exigencias de la economía entonces predomi­
nante y hoy, no necesito advertirlo, en crisis. El Sr. Rodríguez Ma­
lina se hace cargo de que los legisladores de 18 61 se hallaban vincu­
lados a un desarrollo económico liberal y busca la concepción pzrma­
nente del Derecho inmobiliario en su objeto (los inmuebles) y en la 
actividad consciente del Estado sobre los mismos. La finca, dic·z, es 
parte del territorio y éste uno de los dos elementos integrantes (terri-
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torio y población) de toda soberanía (1). Pero como estas frases re­
flejan más bien la doctrina fundamental de la política democrática que 
los tormentosos conceptos suelo y raza (Boden und Blut) del nacional­
socialismo, hemos de contentarnos con la afirmación un poco vaga de 
qu·e el Registro inmobiliario desenvuelve sus funciones de publicidad 
adaptándolas al ideal económicojurídico de· regulación de b propie­
dad inmueble que se profese (2). 

Uno de los más originales pensadores del Notariado español. don 
Antonio Vázqun Campo, ha publicado, bajo el título "Derecho de 
fincas", un profundo estudio que nos aproxima con mayor decisión 
al terreno en que se mueven las aspiraciones revolucionarias de nues­
tro tiempo. El signo económico que presidió la formulación dd De­
recho en los inmediatamente anteriores, nos ha llevado a identificar 
el interés jurídico y el valor económico, atendi?ndo tan sólo a la valo­
ración de los objetos (\Vertprincip), cuya comercialidad se coloca en 
primera línea. Por lo que toca a la propiedad inmueble, la apasionada 
tendmcia legislativ~ del pasado siglo a transmitir rápidamente y gra-

' var con facilidad los medios, olvida lo que la madre tierra es en sí: 
los juristas pierden el suelo que los economistas ganan. Contra el sis­
tema inmobiliario capitalista así construido de un modo particula­
rista, reacciona hoy la propia Economí~. que, at·2ndiendo con prefe­
rencia al interés g<mcral, apoya su desenvolvimiento en una política 
totalitaria. 

En verdad, la reacción que se aCL,sa contra la desviación económica 
del Derecho es la resultante de dos fuerzas distintas,: una aspiración 
económica de planificación en provecho de todos y una vocación del 
hombre que ama la tierra y reconoce su noble destino. 

De ellas resulta un nmvo derecho de propiedad preñado de debe­
res que, desde el punto de vista subjetivo, corresponde al dueño por 
formar parte de la Comunidad (crisol donde se fundm el amor y la 
fidelidad con el poder y la sumisión) y que por virtud de una armo­
nía misteriosa se desenvuelve frecuentemente en una atmósfera de in­
tereses coincidentes ("Mientras parece que jugamos, dic·e el autor tra­
duciendo a Manigk, servimos a la patria"). 

Partiendo de estas premisas se anuncia que el Registro jurídico de 

(1). (2) REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, núm. 167, que con· 
tiene el extracto de la exposición del Director del Centro de Estudios Hipotecarios, 
conocido ya por el conferenciar.te. 
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fincas resistirá, con escasas desviaciones esenciales, la adaptación al nue­

vo orden inmobiliario y. que el principio dz publicidad evolucionará 

hacia la substantividad en la legitimación, no para dar seguridad al 

tráfico, sino simplemente porqu·z ,la Comunidad es parte. La frase re­

sulta oscura y la forma en que los principios de inscripción forzosa, 

conszntimiento más o menos abstracto, publicidad protectora del trá­

fico, prioridad registra! y demás características del sistema hipoteca­

rio van a conjugarse para fomentar una propiedad qu~ se perpetuará 

en las familias, no será cnajenabJ.z ni embargable y huirá del dinero 

como de maldición divina, tampoco aparece con c!:lridad. Cierto ~s 

que el autor, al mismo tiempo que declara con frase precisa que "la 

esp2culación inmobiliaria contraría al natural destino de las fincas", 

"subvierte el proceso de explotación" y "desvía, en fin, al propietario 

de fa Empresa que la Comunidad le encomienda", desenvudve, con 

indiscutible originalidad, las construcciones jurídicas denominadas 

"autogarantía real" y "cura objetiva", que, de un lado, elevan a cada 

finca o grupo de fincas a la cat~goría de Empresa, limitando el campo 

de la ejecución forzosa y restringiendo el principio de la libre creación 

de los derechos reales de garantía, mientras, por otra parte, aszguran 

la presencia de la Comunidad en la actuación jurídica privada y anun­

cia la creación de órganos fiduciarios que funcionar~n en horizontes 

cada vez más amplios: aprobación dz planes de explotación, de fraccio­

namiento y agrupación de fincas, admisión tasada de responsabilida­

des, creación de unidades de culti.vo, patrimonios familiares y consor­

cios urbanos y agrícolas de carácter forzoso, prelaciones de adquisición 

y retractos .. 

Frentf;! a estas geniales visiones palidecen las respuestas que D. En­

rique Giménez Arnau (cuya participación en el Movimiento Nacional 

todos conoc~mos) y D. Ramón María Sastre (profundo investigador 

del Derecho hipotecario) dan al último punto del cuestionario de No­

tarías, forzados sin duda alguna por la anacrónica redacción del tf;!ma: 

"El crédito territorial y la movilización de lzt propiedad inmueble. 

Supuestos de la reforma. Necesidad y ventajas de la misma." 

Alejado de estas hondas preocupacion-es que l9s 26 puntos de Fa­

lange y el Fuero del Trabajo colocan en primera línea, el Sr. Cara­

zony Liceras, Registrador cien por cien, vuelve de nuevo a la idea de 

los privilegios que la Legislación Hipotecaria confirió al titular ins­

crito dentro del Derecho civil y a los privilegios procesales que la refor-
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ma de 1909 condensó en el art. 24 (la inscripción tiene la eficacia de 
una sentencia en pleito de tercería), en el art_. 29 (el juicio ejecutivo 
hipotecario elimina las excepciones más importantes del regulado en 
la Ley "de Enjuiciamiento civil) y, sobre todo, en el art. 41· (marcha 

paralela dz Registro. y realidad). Para el autor del trabajo a que alu­
dimos (1) ni el primitivo art. 41 (texto de 1909) ni el vigente (mo­
dificado en 13 de junio de 1927) son adecuados al privilegio procesal 
que el titular inscrito debe ostentar ·para· el goc-2 y disfrute de los bienes 
registrados. 

La magna cuestión de si la presunción de posesión a favor del titu­
lar es juris et de jure (incontrastable) o juris tantum (subordinada a 
la prueba en contrario) carece en la actualidad de finalidad práctica, 
porque la presunción de poseer ha cedido su lugar a la indiscutible 
presunción de un mejor derecho a poseer, con la que basta y_ sobra para 
la eficacia registra!. si contáramos con un proc-2dimiento privilegiado. 
En busca de una solución a este problema, el Sr. Carazony estudia la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, por ahora cerrada en la Sen­
tencia de 4 de marzo de 19 41, a cuyo tenor el art. 41 de la Ley hipo­
tecaria favorece al titular con una presunción pos2soria que sólo cede 
cuando se la impugna en la forma que prescribe el 24, y que mientras 
subsista, legitima el ejercicio de las acciones ¡zncaminadas al manteni­
mie"nto y reintegro de la posesión. Pero como el procedirriÍento del ar­
tículo 100 del Reglammto hipotecario no termina con un lanzamiento 
efectivo dd contumaz, y como el desahucio por precario, con apelación 
en ambos efectos ante la Audiencia Territorial y recurso de casación ante 
el Supremo es amplio, largo, costoso y, en la mayoría de los casos, ope­
rante contra precaristas de notoria insolvencia, se impone la conclusión 
siguiente: "Debe reformarS2 el art. 41 de la Ley bipotecaria y el pro­
cedimiento para hacerlo eficaz." 

La detenida lectura (que bien lo merece) del trabajo en cuestión 
pone de reli-eve una serie de matic·~S drl fenómeno posesorio que acre­
ditan la complejidad o confusión de la materia y justifican las dudas 
surgidas: posesión jurídica, simbólica, material, real, física, de hecho, 
judicial. fiera, presunta, tabular, civil. der.zcho a poseer, precario, mejor 
derecho, tenencia .. Y en rápida consideración aparecen también con 
límites borrosos los mecanismos legales de protección: reivindicatoria, 

(1) REVISTA ·cRITICA DE DERECHO INMOBILIARIO. núm. 164. 
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interdictos, d:sahucios, jurisdicción voluntaria, procedimiento hipote­
cario, auxilio de la autoridad competente. 

Precisamente porque estas confusiones se derivan de la misma na-

•1 turaleza de las cosa¡¡. y no de los deficientes conocimientos de los ex­
positores, ha surgido en las naciones escandinavas una poderosa co­
rrí-znte de opinión, en la que figuran jurisconsultos eminentes (Torp, 
Hambro, Schecl, U ndén y Vinding Kruse), enarbolando la bandera 
de una reforma radical que principia por estimar que la celebérrima 
distinción de Paulo sobre los elementos de la posesión (corpus et 
animus) es un producto conceptu:llista qu,: no r~fl.:ja ias reaiidades :so­

ciales, y concluye afirmando que ia doctrina de Savigny sobre el :scño· 
río de hecho, así como la de Ih:ring sobre la apariencia de propiedad, 
deben s-er sustituidas por un sistema que des-envuelva las relaciones de 
posesión y dominio, o mejor, la pertenencia de las cosas, según nos 
.1pareccn m la vida real, porque no es lo mismo la situación prot.zgiblc 
por las leyes de policía, que la sancionable con arreglo a las leyes pe­

_nales, ni podemos tratar de igual mc:do al qu,: viene utilizando los 
pastos de un monte elevado, qve al labr.:~dor que ara y cultiva, ni éste 

puede ser equiparado al que deseca un. terrmo pantanoso o riega una 
. zona esteparia. 

Frente al Registro de la propiedad mod·erno, y mucho más frente 
a un sist:ma como el nuestro que no se apoya en el Catastro, ni funda 
las descripciones en datos autén_ticos, ni a veces menciona Ll m-edida 
probable, ni archiva planos, ni tiene rebcionrs con otras oficinas de 
identificación, mantendrán su imperio para decidir las diarias discu­

siones sobr·2 fijación de linderos, corrimiento de mojones, determina­
ción de m-edidas superficiales, p-ertenencia de construcciones, accesión 
de terrenos, utilización de servidumbres, cesión d: fajas asurcanas, de­
rechos de ve¡:i11dad, etc., otros eíerncntos probatorios gráficos (planos 
y proye~tos de obras públicas), fiscales (diseños catastrab, declaracio­
nes hechas a la Hacienda, recibos de contribución), concesiones admi­
nistrativas (para ganar o aprovechar terrenos), escrituras notaríale~. 

juicios de división, deslind·z y amojonamiento, apeos y prorrateos, et­
cét·<ra. fortalecidos por el respectivo uso y disfrute. 

Y no hablemos de la falta de enlace· procesal directo entre las ac­

ciones dominicales y las situaciones J.egítimas de utilizació~. A nadie 
medianamente versado en .estas cosas se le ocurre que con la enajena­
ción de su casa o con el triunfo del reivindicante sobr-e el poseedor, 

3 
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puedan ser lanzados, sin otro requisito que el de la inscripción, los 
inquilinos actuales, o que el pleito de reivindicación pueda ser seguido 

contra los que sólo se apoyan en la tenencia arrendaticia de sus pisos 
y están dispues"tos a pagar sus rentas al venc.2dor. 

Todo ello nos demuestra que es necesario poner en el telar los 
antiguos conceptos y estudiar pacient·2mente materias (como las llama­
das posesión tabular y prescripción contra tabulas) apenas desbrozadas 

en nuestra técnica hipotecaria .. 

* * * 
Con esto podría dar por terminada m1 desaliñada exposición de 

Jos problemas capitales del mommto si no creyera deber inexcusable 
el llamar la atención de todos los que generosamente me la prestan 
sobre los gravísimos problemas que la realidad nos plantea y a los que 
en un índice final voy a aludir. 

El Derecho inmobiliario español se encuentra en el momento actual 
con temas que casi d2ben resolverse en atrevidas y sencillas disposicio­
nes antes de ser estudiados a fondo: el alcance y contenido de la kgis- · 
]ación agraria, la tutela del domicilio, dd taller y del comercio, .,1 pa­

trimonio familiar, los tipos de economía mixta (concesiones adminis­
trativas. explotaciones de grandes vuelos, sindicación agraria y colo­

nización interior, reconstrucción de fincas, solidaridad y colaboración 
d~ los titulares, moratorias. implantación del Codex _iuris canonici. 
parcdación coactiva, simplificación del mecanismo de la publicidad 
( numerus c{ausus, encasillado), identificación de fincas (por medio de 

la fotografía aérea), la reconstitución de r2gistros, etc .. 
Pero con suma cautela han de <2nfocarse las cuestiones que afectan 

al crédito hipotecario propiamente dicho, para no destruir esta fuente 
de riqueza. Convendría robustecer. abaratar y desenvolver las formas 
d2 la garantía territorial, regulando la hipoteca de amortización y al 
portador aplicable a las grandes empresas (ferrocarriles, canales, minas, 
puertos, riegos, pantanos_, saltos, etc): pero acaso habrá que configu­

rar tipos crediticios más humanos para atender a las necesidades d~ la 
agricultura y. sobre todo, facilitar bs cantidades indispensables al la­

brador que carezca de semillas, abonos y máquinas sin g~avar directa­
mente la tierra. 

JERÓNIMO GONZALEZ 


